
I LA PROVINCIA BE "SI AVUWD. 

L*u> leyes , ór<lenc¡> y anuncio* quo liaban d« iu-
.•ria r.v n i los DohLTixES OFICIALES fieliau (ie mandar 

elCeft? Político resoectivo, por cuyo conVlucto se |,a-
girán -í los E'litoies de los mencionaibs ^^ri^dicas. 

(HLCA orden de « tic abril de 183í>>-

SE PLIJLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEI>TO LOS DOMINGOS. 

P R E C I O DE SLSCKICION — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 ¿ I trimestre: 72 H semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oliciuas del R O L E T I * , 
Corredera baja de San Pablo, níimero üí>, baio —Fuera de i s la capital, directa^ 
mente por ii;e<l¡odií. carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en se l los .—l'n número suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E H T O K 1 A L . 

Las disposicioiic; -le las Aulon<lade.s. Qgcepl ta 

Í
oe sean á ui^tanci.-» lo parte no pobre, SP inserí >;'«. 
i ic ialmentc: asimismo cualquier anuncio concer

niente al servicio nacional, que dimane de las 
m i s m a s ; poro los de interés particular pagarán teu 
inserción 

PRIMERA SÉCCIOíí. I 

PARTE oFí'v'i AL. 

PRESIDENCIA DEL CtWSEJO DB SH-
' NtSTROS. * 

S. M. la lieina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y sa augusta Real lamilia 
continúan en esla corlo, sin novedad 
en su importante salud. 

res por sus servicios y el resoltado de 
las oposiciones. 

I)»» Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos con iguienles.— 
Píos guarde á V. S. muchos años, - Mn 

Al trasla 'arlo a V. S. para su conoci
miento, estas Direcciones generales han 
acordado: 

i .° Que haga Y. S. las prevenciones j 
mas termina ules a las oficinas de esla ¡ 

drid 27 de febrero de 1864.— Moyano.— , provincia para que cada una, en el circulo ¡ 
Sr. Redor de la Universidad de. . . ¡ d e sus delicies, contribuya al exacto cum- ! 

plimiento de las reglas adoptadas. 
2.° Que puesto V. S. de acuerdo c 

SEGUNDA SECCIÓN. 

MISISTKRIO 1)1! FOMENTO. 

í^i l fll'lfí 
Instrucción pública.—Primera ense

ñanza. 

Habiendo consultado algunas juntas 
dé Instrucción pública acerca de'ía ma
nera de proceder a! aumento y reducción 
de las dotaciones délas Escuelas de pri
mera enseñanza, según el vecindario de 
los pueblos en'quésebattenestablecidas: 
la Reina (Q. I). G,), oído el parecer del 

GOBIERNO tffe L \ PROVINCIA DE MADlfrfc: 

Las Direcciones generales del Tesoro, 
Contabilidad y Contribuciones comunica
ron á este Gobierno de provincia con fe
cha 18 de julio de 1801 lo siguiente: 

«(Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á eslas Direcciones g» itérales 
con fecha 3 del mes actual la Real orden 
s guíenle: 

limo. Sr.: He dado cueMa á la Reina 
(Q. D. G.) de la esposjcion elevada por 
V. \ . k 

con 
los Gefes de las citadas olicinas, se fije la 
hora en que ha de terminar la espedicion 
de cargaremes y libramientos, calculando 
pradencialmenle el tiempo preciso para 
las operaciones de asiento y caja, a fin 
de que esla se cierre indispensablemente 
á la determinada en las reglas 1 , 3 y 2.* 

5." Que dicha Real orden y las disposi
ciones á (pie se refiere la prevención an
terior, circulen repetidamente en tos pe
riódicos oficiales y por los demás medios 
que V. S. conceptúe necesarios, con el ob
jeto de que, llegando á noticia de los 
Ayuntamientos y particulares (pie deban 
i i i L i i v s a r fondos en el Tesoro, no aleguen 
ignorancia, y sirva esta de protesto para 
entorpecer las" operaciones de arqueo, 
faltando á lo mandado.» 

Lo une be dispuesto se inserte en este 
*- no-

particulares 

este Ministerio en 19 de junio til
ia nema n. u . ) , oi.io ei parecer uei limo, proponiéndolas-reglas qtie considé- i 
Real Consejo de. li|strbccjon pública, bu ra necesarias para el punlu.d cumplimiento periódico oficial para que llegando á 
tenido a bien disponer Vo siguiente: de cnanto en materia de arqueos está ore- lieia de t s A\ untamientos y parlicul 

i .° Los pueblos ¿oyas IssiuHai no - - ' •*— :~««~»..«;* A A I * 
tengan la dotación que'1 s cpfrespoHÍi 
conforme al c< i! • ¡ . 7 •: ::i ! ¡ara- por jas inacciones generales d(d tesoro 
do-oficial por Real bWetu dó 1 i 8 • jn- y de Contribuciones, se ha servido rnan-
nio último, consignarán en su presu;)tres^ J t !í|{(r, de .co^forjipujad cmi el parecer de 

ib. i nientos de que trata la advertencia 
anterior. 

4 . a Cualquiera morosidad, que no < s 
de esperar, de los empleados de las men
cionadas oficinas de Hacienda en su asis
tencia á las mismas á las nueve, de la ma
ñana y en el breve, despacho de los car
garemes y libramientos de sus respectivos 
cargos, muy especialmente en las prime
ras horas, ya marcadas, del 8, l o , 25 y 
último de cada mes, será castigada con 
toda la severidad prescrita en las Reales 
órdenes que tratan del particular. 

5." intimamente, á fin de que los 
Ayuntamientos y demás que hayan de in
gresar ó cobrar fondos en la Tesorería 
de esla provincia puedan verificarlo con 
oportunidad, para no entorpecer las ope
raciones de contabilidad y arqueos, de 
que queda hecho mérito, ni sufrir uiníni-
na detención, será bien que acudan á la 
Caja de la misma Tesorería en oíros (lias 
que los cuatro arriba esprosados, puesto 
que en ellos se destinan horas precisas 
para la ejecución del servicio interior de 
aquella, según va prevenido. 

Madrid 51 de marzo de 1864.—Con
de de lizpeleta. 

venido; y enterada S . M. de su con i s to no pue lan alegar ignorancia de la an-
v Sé la Opinión sobre el particular emitida tenor disposición; empero también he crea

do conducente para mejor inteligencia de 
la misma, hacer las advertencias si
guientes: 

\ : En los dias 8, 15 y 25 , ó el an
terior, si alguno de ellos fuese |festivo, 
qu-dará corrada la caja de la Tesorería 

percimran el aumento que por este umru mcs,'0 en ei r.csuecmv ¡MUI-I un M . U ^ U H U u « ^ m . . . 7 , , . , . 
coeeeiHo se haga en el sueldo que, disfru- I de ellos fuese íesti vo , sc dt-dienráivWdós déosla provincia a las dos de la larde, y 
tanJsi no fuesen calificados airólos pa- últimas horas de las ordinarias de oficina á las d ce de la mañana el día ultimo (16 
ra obten .-rio en virtud de eíeVtfeios de á la-optaciones de asiento, comproba-ion rala mes. o siendo fcslivo del inmediato ... . . Opera -i, ••••-:•! 

Y aruueo. fpiedando antes cerrada la Caja anterior. Quiehes entonces estuviesen sin 
para Jos" ingresos, pagos y formal izaciones. 1 despachar, toserán con preferencia en la 

2." lín e| último dia de mes solo se . primera hora del día siguiente. 
?'vv".' éjwétarán-ingresos, pavos y l'.rmaliza- 1 2 * 'Las Administraciones y la Con-" 

• ' ; ciónos, hasta las Hoce de la mañana, con- laduría de provincia no espedirán ni enlre-
u ' t J : \ ' ' \ , , ( n a ™ n MSrünilfilSl! las horas restantes á compro- garán cargaremes ni Itbramienlos de ¡n-
tal«-I t n . , 'V , U C e l .Maestro «ue-re^n- ¡ 'bar ios' resttlta los del cuarto p ,-}-> lo v greso, pago, ni formalizaciones después 
d f i K ^ p i l , y a s ! t , l ? s l B r 5 ° l r a m e n s l , a , > 5- A practicar el an.|ueo con lo'- de las doce de la mañana, en los tres el 
h ' y i 8 l K , ! d ° : a m V h ! ? . » f f i n , ) f l^nij)ulosidad qecesaria, á fin do. presados dias '8, 15 y 25 . ó de los ante-

reeh el primer concurs,o íjue se •; asegurarse M h. venia l,ra ^istenCla en ridres, si al-uno de ellos fuese de fiesta, 

oposición. 
l&e Para la reducción do donaciones 

doj^áe escodad '1 • la' ctloLr señd^divpdi1 

la^fey, se rentiie; 

.•i. 

. . . .._..,! 
ciedla de esla provincia, "según Reales 
órdenes, desde las nueve en punto de la 
mañana hasta las cuatro de la tarde, 
sat\a la restricción de últimas horas si*-
ñaladas para los arqueos en los cuatro 
dias1 del mes ya indicados, los interesa
dos podrán reclamar, desde dicha priT 

mera hora de las nueve de la mañana ei . 
despacho y recojido de los cargaremes y | 

Sección de Fomenta?—Negociado 1."— 
Obras publicas—Número I6S. 

A fin de que pueda hacerse éñfrega 
al representante d- los sejoor^s B)iiUo(i y 
compañía, ri-sidente en esta corle y cu
ya habitación y nombre se.ignóra, de una 
comunicación que con dicho objetó ha 
•remitido ei;seftor Gobernador ¡le la pro
vincia deJaen, refervole 5 la i'n'J 
de varios efectos destinados al 
la construcción de! pueril 1 \ I 
Víboras, se cita por el {>:•->.•!!!. 
óládb representante-de los > 

; y Com|iañia para que lan luego como lle
gue á su .noticia este avi.su, y.> p:v,e, '.e 

! en la Sección de Fomento d.» "sl<; Robi ¡r-
i no de provincia á los fines al principio 
' indicados, en la inte!¡ge cia que de no 

hacerlo le parará el perj'iici'» que haya 
iP ' jTA ' . Í -AI ••iu)! ÍM\ *ú oiluo atajía 
Madrid 50 de marzo tío 1.S04.—El 

Conde de É/pelela. 

;cton 
nancer á 
hierro de 
al en*n-

fes Dnller 

lugar. 

«muncie en h provincia, o que prefiriese caja, remitiéndose en el mismo día. si lo v de las diez de la mañana e n el último 
t o n u i m a r en el mismo pueblo con el suel- i permitiera lá hora de salida del correo he festivo de cada mes. 

o re ucido. j l a s copias del acta que ord. na el arl. 16 5 . ' Siendo horas ordinarias de oficina , 
Ai^' . l ' l i ! r & ? , f lQ «hleríormente de la Instrucción de 15 de noviembre de para el d.gptcho público en las de Ha- ; Sección de ^omnlo.—NcjociaJo í.'— 
WP^eslo, conSfüeVaKHHsn cómo mmrhün^i^m. • • lt***¿rA*?SAk «¿vtwfo H^mm Reales ! Minas • - X-hn-ni <~\). 
a cuota qné señala la ley de Insrruccicrh!r ! ; ; Í Y 5 . a Si el último dia de mes fuere 

Pática para dotación de las Escuelas, festivo, se dedicará exclusivamente á laK 
puede y deje aumentarse cuando los i e - operaciones de comprobación v- arOWjfoi 
cursos lo permitan nue .están determinadas, no o b s t a n t e lo 
da- 'i r' c a l , , , 1 , ' n ( o t l n alcíinzáse h to- dispuesto e n los artículos 15 v 15 tfc la 
^ las Lscuelas de la localidad por fal- 1 citada Instrucción de 15 de noviembre. 
w u e ion los bastantes, lo disfrutarán los ¡' De Real orden lo digo ;VV. I. para su 
uaestros que se consideren mas acreedO-:'í iht'eligencia y cumplimiento. 

La Sociedad, es;.i ci:! n ¡IK ra la Ar-
(jentifcia del Lomo de «a i , e>,la!,lecida 
en e.sta corte, eu Junta genera! de accio
nistas celebrada el dia 15 de febrero pró
ximo pasado acordó su disolución y li
quidación. 

Con el lin de quedos que tengan que 

http://avi.su
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Í P c e r alguna reclamación contra la vali
dez del espresado acuerdo, lo verifiquen 
ante mi autoridad, he dtsbue-to anunciar
lo en los periódicos oficiales, señalándoles 
el plazo de quince «lias. 

' Madrid 29 de marzo de 1864.—El 
Conde d e Ezpeleta. 

Sección de Gobierno^—"Negociado 6.* 

Los Alcaldes de los pueblos. Inspec
tores de vigilancia, Guardia Civil > «le
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca de las caballerías y 
efectos qnc á continuación se espresan, 
capturándolas personasen cuyo poderse 
encuentren, debiendo darme conocimien
to de esté servicio. 

Madrid 50 de marzo de 1804.—Kt 
Conde de Ezpeleta. 

Ñola y señas de las caballerías y efectos 
robados. 

Un maehii mular, capón, pelo Casiano 
oscuro, con dos lunares blancos pequeños 
en el costillar izquierdo, a l zada 6 2 |2 
cuartas, herrado de las manos, edad 5 
años. 

Una muía pequeíia, almendrada, h e r 
r a d a de las manos, pelos blancos en los 
costillares de rozaduras, edad cenada, 
pelo castaño o s e r o v las cuartillas de 
los manos las tiene a lgo peladas; 

Un blHTO capen, pelo negro; bastante 
(gordo, alto, edad cerrada, herrado de 
las mano-, y todas con s u s aparejos. 

pos petacas de cuero, un par «le b o r 
ceguíes y una navaja con un agújenlo 
en el mango. 

Sección de Gobierno. —Negociado 6.* 
Capturas. 

Los Alcaldes de esla provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca v captura del desertor 
Iromingo Bayona Árnar, cuyas seña- se 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 50 de marzo de 1864.—El 
Conde de Ezpelela. 

Estatura un metro 695milímelros;'pe-
lo y cejas castaños; ojos pardos; nariz 
recular; boca regular; barba creciente; 
color sano. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DB HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Territorial.—Partidas fallidas. 

¡Concluye la relación de las partidas fallidas aprobadas «MI el primer semestre del actual año económico, con espresion de los 
años y repartimientos de que proceden, pueblos, número de orden, nombres de los contribuyentes, causas que las motivan 
y total bajas que producen, á saber: 

AÑO ECONÓMICO DE 1865 A 180». 

PUEBLOS. 

Núm. 
$ 

orden NOMBRES. Causas de las bajas. 

Vicálvaro. 
Riyatéjada. 
Vicálvaro. 
Barajas. . 
Carabauchel 
Madrid. . 

» 

M 

M 

» 

Bajo. 

Los Alcaldes de esla provincia, Guar
dia Civil. Inspecloresde vigilancia, y de-
masdependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura del desertor 
Ramón Vancell Monsoll, cuyas señas se 
espresan á con'inuacion, débendo dar
me conocimiento de este servicio. 

Madrid 30 de marzo de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Estatura un metro. 034 mi Orne tros 
pelo y cejas castaños; ojos pardos; nariz 
regular; boca grande: barba creciente. 

DIPUTACIÓN PROMNC1AT DE Ma
DRID. 

Quintas. 
Para llevar á efecto los sorteos de dé

cimas entre los pueblos de esta provincia 
en el reemplazo correspondiente al pre
sente año. con arreglo á lo que se pre
viene en el capítulo 2.* de la ley de reem
plazos y Real orden de 22 del corrien
te, ha tenido á bien señalar la Diputación 
provincial el jueves 7 del próximo mes 
de abril, desde las diez de su mañana, 
en el local donde celebra sus sesiones la 
espresada corporación. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo mandado en la precita
da ley. 

Madrid 51 de marzo de 1864.—El 
Presidente. Santiago Alonso {Cordero.— 
El Secretario. Primi ivo Andrés Cardado. 

726 
857 

. • 

Antero y Manuel Aravaca .' . Tor esceso de cuota. . 
Gregorio García. l > o r inclusión indebida. . 
JoséOneca Por esceso de cuota. . 
Antonia ÍRlzqüez . > m . . , 
Bernardino Jaura. Por imposición indebida. 
Callañazor I). Vicente : . Por derribo. . . . . 
Testamentaria de Doña Juana Sainz de la 

Lastra . . . ^ • Por haberse desalquilado. . 
8 Fernandez v Pérez D. Nicolás Por derribo 

Por derribo y obra en la otra. 

Por derribo 
Por estar en obra. . . . 

1608 
1945 García I). Ramón Por haber llevado el ganado al ma

tadero 
252!) Izquierdo I). Feliciano Por derribo 
2719 Lope/. 1). Clemente Por no tener licencia mas que para 

dos \acas 
2709 López I). Manuel Salvador 
514;> Medina 1). Manuel Pascual, hoy D. Manuel 

María Florindo 
5439 Muro D. José 
5550 Olalla Doña Tomasa, hoy 1). Ignacio Her

nández Por derribo. . . , 
5755 Palermina v Arias D. Manuel, hoy D. Teo

doro Otermin ídem 
5986 Pozas 1). Ángel Por estar edificando 
4008 Prieto D: Antonio v otros Por haberse reducido la renta. . 
4015 Prieto D. J o é , hoy D. Antonio y hermanos. ídem 
4249 Rodrigue/ dona Florentina y D. Francisco 

González Por derribo • 
4265 Rodríguez D. Gregorio ídem 
4650 1). Joaquín de Andrés y García ídem 
4944 Torrecilla señor marqués de la Ídem 

82 Alarcon D. Rafael Por estar en obra 
207 Amirola D. Juan José . I d e i n . . . . . . 

) Por fallecimiento del interesado, j 
[ ignorándose el paradero del ga- j 
} nado hñf.w? • ' 

Arango D. Andrés, hoy D. Santiago Paz. . Por derribo. 
Sociedad Peninsular. 

TOTAL. 

Rs. vn. cents. 

611,17 
7,88 

690,59 
340,97 
336»i5í 
701 

690 
1565 

265 Arimda D. Francisco. 

286 
Por estar comprendidos los pro- | 

585 Bienes Nacionales [ duelos de esla casa en la de la ca- > 
] lie de Toledo, número 4 3 . . . j 

1101 I). José Pimentel Por derribo 
4116 Crespo I). Antonio ídem 
(12o Crespo D. Ramón Por baber cerrado el estableci

miento . . . . . . . . . . ? 
1742 Gallego Doña María Ana, hoy D. Ildefonso 

Fernandez Por haberse construido nueva. . 
2070 Gómez doña María Salvadora, hoy D. San

tiago Paz. . . Por derribo 
2125 Gonzalo Arnao, D. Jacobo, hoy D. Ramón 

S. Egusquiza- Mem 
2221 Guadalcázar señor marqués de ídem 
2541 Jaramillo D. Manuel, hoy señor marqués de 

Villavieja ídem 
2855 Lloret D. Tomás Por espropiacion. . . . • • 
5598 Muñiz del Cueto I). Cavetano Por estar en obra 
5471 Nestosa D. Manuel. . " Por redención de tres censos. . . 
5645 Otermin D. Teodoro, hoy D. Luis Portilla, por haberse edificado 
3735 Palermina v Arias D. Manuel Por derribo 
5740 patronato de doña Ana María Arenaza. . , Ídem 
5750 Paz D. Santiago ídem 
5956 Pineiro D. Santiago, hov D. Apolinar García. Por estar en obra 
5968 Porras D. Antonio. ídem 
4155 Remis D. Cándido de Ídem 
4157 Reinaldo D. Juan Por derribo 
4451 Ruiz D. Segismundo, hoy D. Daniel Valencia. ídem 
4477 Sainz de Aja D. Marcos. . . . . . . Por haber llevado el ganado al ma

tadero 
4672 Laso D. Antonio y otros, hoy D. José Gar

cía Cachena Por derribo 
4714 Serralde de Arriela doña Dolores. . . . Ídem 
4999 Trueba D. Antonio - P o r haber llevado el ganado al ma

tadero 
5074 Valle D. Antonio María Por baber redimido el censo. . . 
5092 Vanees D. Laureano. . Por derribo. 

189 Alvarez D. Ramón Por estar en obra 

21 
347 

546 
8947 

382 
564 

545 

619 
282 
386 
386 

440 
726 

1046 
879 
267 
552 

»»7 

220 
19568 

195 

565 
967 

290 

287 

511 

3425 
352 

1669 
23 
36 

596 
576 
582 
158 
548 

69 
178 
104 
104 
815 

416 

289 
308 

475 
1209 

514 
525 
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PUEBLOS. 

Hadrid. 

i* 
é r d e i 

192 
291 
5 6 5 
583 
977 

.roa*] lanoJi 
NOMBRES. Causal de laslbajas. 

• ..TOTAL. 

R$. vn. cents. 

Al vare* Rabadán D. Santiago Por estar en obra f1 
Arechaga y Lauda D 

Ídem 
Por idera y venia. 

» 1044 
. rAMJ W 

: ion? 
» «719 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

o 
» 
» 
» 

Joanlosé Per derribo. 
Rermudez de Castro D. Manuel 
Bienes Nacionales 
Cerdan y Grand dona Luisa, hoy señores 

Barrington v Compañía • • 
Collado D. José, Manuel, boy seüores Bar

rington y Compañía 
La villa de'Madrid 
Floren Cflstóbal D. Vicente 
l'nster D. Maleo 

Por derribo. 

1747 

1928 
2077 
¿\m 
2562 

2595 
2654 
2707 

2793 
£824 
3549 

3113 
5414 
5479 
5750 
5805 

3¿o6 
5980 
4077 
4094 
4341 

4415 

4489 

4505 

4821 

4837 

4888 
5125 
5155 
5200 
5222 

Ídem 
ídem 

Por estar en obra 
Por haber muejílo el ganado sin 

saber donde para el dueño. . . 
(jallo I). Inocencio v otra, hov D. Juan Mo

ran Lavandero. ' . . . " . ' . . . . Por derribo 
( ¡a i cía I). Pe Iro Agustín. . . . . . . Por estar en obra 
Gómez 1). Pedro Ídem 
Qp^zalezPi Antonio. . Por haber vendido el ganado. . . 
Bermosilla v Latorré D. Miguel, hoy la villa 

de .Madrid " . . . Por derribo 
Herranz 1). José María ídem 
Laserna !).• Antonio, hov D. Mariano Palacio. Por estar en obra 
López i). Augusto,! hov señores Barrington y 

Compañía. . . ídem 
López Cano I). Pedro, hov la villa de Madrid. Por derribo 
Losada y Somoza l). Francisco Por oslar en obra 
Moreda "l>. Francisco, hov señores Barring

ton y Comp u ía . . . k . . . . ídem 
Muñoz í). .lose María Por derribo 
Muñoz D. José María W¡m 
Nisial D. Santiago I ( , t > r a 

Peinado l). Pablo Por estar en obra. . . . . , 
Pcreira D. Kleulerio. . . • Por estar inscrito en Vallccas co

mo tratante en ganado. . . . 
D. Antonio Martin y Bizo Por estar en obra 
Pozas I). Ángel, hov 1). José Alonso Siend. Por derribo 
iiamiiezde NMaiirrutia I). Alejandro. . . Por estar en obra 
Hamos I). Manuel Id^m 
Homero y Cepeda i). Ignacio, hoy dona Ma

ría del Carmen de la Vega Por derribo • • 
Huiz I). Juan Por haberlo hecho Campos Elíseos. 
Salas I) José v I). Francisco, hov D. Manuel 

Torres. Por estar en obra 
Sánchez D. José María Por muerte del dueño y venta del 

ganado 
Superunda señor conde de, hoy D. Manuel 

María Martínez Por derribo. . . . . . . . 
TarrU señor conde de, l). Pablo, hoy don 

Juan Pedro Muchada ídem 
Testamentaria de I). Luis Hermosilla, hoy la 

villa de Madrid ídem 
Vega D.Juan Por espropiacion. . . . . . . 
Velluti D. José María Por estar en obra 
La villa de Madrid Por derribo 
Villanueva de la Sagra señor marqués de. . Por estar en obra. . . . • • 

Resumen general de las bajas que comprende esta relación. 

Por el año de. 

Primer semestre de. . 
Año económico de 1865 

. 1855 . . • • • 

. 1856 . . • • • 

. 1857 

. 1858 . • • • • 

. 1859 
, 1860 . • • • • 
. 1861 . 

1862 
. 1865 . • • • • 
a 1804 . • • • • 

TOTAL. 

Reates vellón. 

1.115.66 
5 .042,92 
4 2*6.55 
5 .168.94 
2 .95 ,72 
2 .685 .02 
2 .295,86 

41.561,25 
14.850.69 
86 .502,73 

152.437,52 

756 
1599 
2009 
4921 

687 

504 
603 
615 

75 

291 
215 
547 

77 

1711 
464 

57 

215 
1422 
489 

063 
325 
407 
104 
110 

105 
97 

465 
251 
256 

1756 
1611 

350 

110 

99 

1107 

1498 
18 

769 
2620 

354 

No habiendo producido resultado por 
falta de lidiadores las subastas anun
cia as para hoy, de! arriendo de los de 
rechos de consumos de los pueblos de 
Las Rozas y Torrelüdones. en esta pro
vincia, por los lies años económicos de 
186'tá 63, 1863 á 66, y 1806 á 67, la 
Adminisl ación, con arreglo áIndispues
to por la Dirección general del ramo en 
15 de febrero último, ha acordado anun
ciar segundas subastas para el (lia 15 de 
abril p i o x i i i M , , a las doce de la mañana, 
bajo las mismas bases y condiciones1 del 
pliego que existe de manifiesto en esta 
oficina v se publico rn lii Gaeéfa dé Ma
drid, número 50 del ( | e r, | , n , r n de 
este año. y en el polctin Ofciql de esta 
provincia, número 52 (!••! | . ° de mafzo 
actual, per» sirviendo 4 de tipo las canti
dades gigMieoles, m; s rciiiirid.is de las 
señaladas en las. j ¡ imeras subastas. 

Lo qué se publica en esté [)cr óiüco 
oficial, para coimmmienlo de las perso
nas á qiiiene. pueda r o n u m i r . 

Madiid 30 de marzo aé 1864.—José 
Fernandez de Hiero. 

Tipos de las subastas. 

ESPECIES. TorrelodoiK'S. Las R o z a s . 

Vino. . . 
Vinagre. 
Aguardiente. 
Aceite. . . 
Jabón. . . 
Carnes.. 

Totales.. 

0500 
50 

2600 
600 
250 

3000 

5000 
70 

5400 
3000 

530 
5000 

15.000 17.000 

86.502,75 

e n Lo que publica esla Administración para conocimiento de los contribuyentes de esta capital y pueblos de la provincia 
«nmplimienlo de la disposición 5.* de la Real orden d e l . 0 de julio de 1856. 

Madrid 15 de enero de 186 \ — El Administrador, José Fernandez de Hiero.—Está conforme.—El Interventor, Gena 
Yaldivielso; 

*.'V . « i » V»-. :<mv.*muVróSo¡jf:fdo.i*j 

KLCALDIA-GOfcREGIMIÉNTO DK MAimil» . 

De los p:rtes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos'y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
-•fli*ti. \\-';;•>;! - i :! i.;-. y|> , | f l i | 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1691 fanegas de trigo. 
1841 arroba* de harina de id. 
4819 arrobas de carbón. 

152 vacas, que componen 55.770 
libras de peso, 

í 521 carneros, que hacen 7505 li
bras de id. 

475 cerdos degollados, que hacen 
92.140 libras de peso.. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 a 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 58 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 86 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á .30 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y Ij2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuarlos libra. 
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuarlos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy 

Cebada de 29 á 50 rs. fag. 
Algarroba, á 49 rs. id. 
Trigo vendido 2475 fanegas. 
Quedan por \ender » 

Precio máximo... 52 
Ídem mínimo 44 
Ídem medio 49 ,30 

Lo que.se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 30 de marzo de 1864.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

file:///ender
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BOLSA DE M A D R I D . 

Vojifiítuon del 2i de marzo de 1864 á iat 
¡res de la tarde. 

F 0 N D O S P Ú B L I C O S . 

Titules .Mr» por i OQ consolidado pu
blicado, ii-MO; DO puMicado, Ü2-20. 

Ídem del 5 por 100 diferido, publica
do. 47-80, plazo, ;i 48-25, 20 y 15,,(¡n 
próx. vbl. 

DeuJa del personal, id.. 26-85. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1.° de abril de 1850, de á 4000 rs. 6 por 
100 anual, id., 101-75 d. 

Ídem de a 2000 rs. , id., 102-50 p. 
ídem de 1.° de jimio de 1851, de a 

2000 rs. , publicado, 101 p. 
Ídem de 51 de agoslo de 1852, de á 

2000 rs. , id . , 99 -p . 
ídem de 0 (je marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agoslo de 1852, de 
2000 rs., id., 08-50 . 

Ídem de i." de julio de 1856, de á 
2000 rs., id . ; 97. 

CAMBIOS. 

Londres &9Q dias fecha, 40-80 . 
París á 8 dias vis!a 5-17 p. 

S É T I M A S E C C I Ó N . 

í n d i c e d e l o s R e a l e s d o c r e t o s ; ó r d e n e s 
c i r c u l a r e s e t c . . i n s e r t o s e n e s t e p e r i ó 
d i c o , e n e l m e s d e m a r z o ú l t i m o . 

Presciencia del Consejo de Ministros. 

Reales decretos admitiendo la dimi
sión de sus respectivo* cargos á los indi
viduos que compusieron el ministerio pre
sidido por el señor Árrazola, y nombran
do otro bajo la Presidencia del señor 
Mon (núm. 55). 

Iteal decreto de amnistía por delitos 
políticos (58). 

dliitister io de Gracia, y Justicia. 

Real orden determinando las reglas 
á que han de sujetarse los Registradores 
de la propiedad para proceder a la exac
ción de sus honorai ios por la vía de apre
mio (núm. 54). 

Reales decretos admitiendo la dimi
sión de los cargos de Bresiílente del Con
sejo de Ministros y Ministro de listado 

. á don Lorenzo Arrazuia. y no ¡brando 
para el primero de dichos cargos á don 
Alejandro Mon (55). 

.Ministerio dé la Gobernación. 

Real orden revocando el acuerdo del 
Consejo provincial (le la Cortina, por el 

3ne declaró soldado á un m o / u á pesar 
e tener otro hermano en e¡ ejército, 

(núm. 57). 
Ley mandando qi;e los ptvsupreslüs 

{>ro\incialefe so ajvtslr, en su ejercicio á 
a fecha iie los generales del Estado 
(09) . 

Otra llamando al smfoiouté las ar
mas 55.(Od ln mbns del alisiamieilo V 
sorteo de 1840 (76). 

Gobierno de la propicia de Madrid. 

Bagajes.—Cuenta de los servicios de 
bagajes prestados |Wn; elcant' n d- San 
Martin de Valdeigfés .-:>, eri'fel lercér1 tri
mestre del ano anterior (nrim. 55). 

ídem por el de CozóyuVla (54).' 
ídem por el de Alcubendasvn eleer.i-

to trimestre (56). 
Ídem |K>r el de Ge la fe (57). 
ídem ñoreldeValdemero < f ;i I, 
ídem por el de iNa\alc• ¡ÍIHIRO (07). 
Ídem por el de VilJujejoik ISahunés 

(68). 
Ídem por el de Las Rozas ¡ p f t j 
Ídem por el de Guadarrama ü\). 
Ídem por el de ferales de Taiuna 

(U>. 
Ídem por el de Uuilrago (75). 

Bepffcencia.Se enca'ga á los Al
caldes j u ) exijan derechos por autorizar 
las fes de vida de los niño.» de la luclusa 
que se crian en sus pueblos (67). 

Calamidades públicas.—Se escita el 
celo de las Juntas municipales y parro
quiales de partido j«ra que promuevan 
las su.scf tciones para socorro do las vic
timas del terremoto de -Manila (62). 

Conslrueeiones civiles.—Se admiten 
reclamaciones acerca de la declaración 
de utilidad pública del derribo de un so- ' 
porial en la plaza de Colmenar Viojo (59). 

alecciones.—-Circular sobre rectifica
ción de listas electorales, (52). 

Se.manda proreder á nuewis eleccio
nes de Diputados provinciales en los dis
tritos del Congreso. Gelafe y San Martin 
de Yaldeiglesias (75). 

So. remiten y mandan lijar las listas 
de segunda rectificación (75). 

Artículos de «la ley de 18 de mar/o 
de 1810. relativos á la apelación ala Au-
d¡ei¡e¡avi¡ara la rectificación de las listas 
electorales (77). 

Fondos provinciales'. — Presupuesto 
del mes de marzo (61). 

Hacienda.—Real orden sobre arqueo 
de caudales en las oficinas de Hacienda 
pública (52). • 

. Sobre anticipo de los pagarés de bie
nes nacionales (52). / 

Sobre visita de la renta del papel s e 
llado (62). 

Maníes.— Se recomienda á los Alcal
des consignen en l<« Caja de Depósitos la 
décima.parle del producto .'e todos los 
aprovechamientos leñosos (67). 

Obras públicas.—Se anuncian los sor
teos para la amortización de acc"ones de 
los empréstitos de vias de comunicación 
de esta provincia, y de la construcción 
de una carretera de Colmenar Viejo a la 
Cruz del Cuarto (72). 

Propios.—Rwft orden sobre inscrip
ción ,m los Registros de la propiedad de 
las lineas que posean los Ayuntamien
tos (52). 

Quintas.--Real orden sobre cumpli
miento de la ley. llamando al servicio de 
las armas 55.000 hombres, y reparti
miento de los mismos entre las provin
cias de ía monarquía (76). 

<anidad.—\\L\\\ orden diclando las ' 
reglas que han de observar los facnllali-
vos civiles que asisten á militares enfer
mos (63). 

¡S¡"ministros.—Se recomienda la re
misión á los Comisarios de guerra de los. 
lesltmónios de precios de los articules de 
subsistencia y utensilios (59). 

Relación.du les precios a que han de 
abonarse las e spec ies di* suministros en 
el m e s de febrero ú t imo (05). 

Vacantes.—Se anuncia la de ln plaza 
d e oficial tercero de ta comisión de cuen
tas municipales v pósitos del Gobierno de 
esta provincia (77).l« . 

Vigilancia.—Relación do los Ayun
tamientos que no han.iquídJlilo la c u e n 
ta de los documentos" da,Vigilancia cor
respondente al año úllitno (65). 

Reales ordenes '."autnTi?i ,

indo á los 
Ayuntamientos parisa^'fréor la stiscri-
cion del periódico titulado Eco dela-Ga-
nadería, y el cosle'trc ía'mnquma cono
cida por la sembradura de López, (54). 

Subasta del correo di rio enire Madrid 
y Colmenar Viejo (56). 

Real orden recomrndando la suscri-
cion de l periódico titulado El Madrile
ño (02). ' 

iioasta paira el suministro del pan á 
s pobres de la* cárceles de esta 

corte (66). 
Real orden sobre exención de aloja

mientos de las c a sas de los Registradores 
de la propiedad (67). 
Secretaria de la Audiencia territorial de 

Madrid. 

Circular encargando la mayor exac
titud en la designación de los nombres de 
las poblaciones (núm. 59) . 

Otra suspendiendo lo dispuesto sobre 
la manera de redactar los instrumentos 
públicos sujetos á registro (74). 

Junta^geueral de estadística. 

Condiciones bajo las cuales ha do 
continuarse la publicación del nuevo no
menclátor (núm 71). 

Junta jjrovincial de instrucción pública 
Circular fijando el plazo en que han 

de presentarse los profesores de instruc-
c on primaria á lomar posesión de las e s 
cuelas h que se les destine (núm. 57). 

Otra recomendando el libro titulado 
La Antorcha de la Niñez (61). 
Contaduría ÚB Hacienda pública de la 

provincia de Madrid. 

Relación de los Ayuntamientos que 
han de recoger las cartas de pago que se 
indican (núm. 65) . 

AdnñnistrrtrMnt principal de H'-iciaula 
pública de la provincia de Madrid. 

Se sacan a pública subasta los dere
chos de consumos que se devenguen en 
los pueblos de Las Rozas y Torrelodo-
nes (núm. 52). 

Circular disponiendo que las solici
tudes para obtener la recaudación de 
contribuciones se eleven á la Dirección 
<!el ramo por conducto de la Adminis
tración de Hacienda pública (55). 

Relación de partidas fallidas per
tenecientes al subsidio industrial (55.) 

Real orden sobre inclusión en losarai-
Ilaramienlos de los edificios destinados á 
escuelas pias (57). 

Relación de partidas fallidas por ter^ 
ritorial(60). , ' T . 

Circut.tr sob/e inclusión en ;ios*mw 
llaramienlos de las casas que habitan t 0» 
curas párrocos (65). 

Circular sobre sellps en \os libros de 
comercio (74). 

part í - n o o f i c i a l . 

A N U N C I O S . 

» A LOS GANADEROS. 

Se arriendan dehesas para distintas 
clases de ganados, desde lanar merino y 
cabrío, por periodos de tres años ó cua
tro, habiéndolas vacantes ó á vacar en 
osle año en las provincias de Avila, Cáce-
res, Ciudad-Real, Córdoba,Guadalajara, 
Jaén. Toledo y Zaragoza. 

Dirigirse á don Tora >s de Vclaseo, 
Madrid. Puerta del Sol, 15, principal. 

99. 

Se arriendan por uno ó mas años, ¿ 
fincas de pasto y I «ñor, cabida la una de 
41 i fanegas, y la elra de 200, en tér
mino de Va lecas, y sitio la primera en 
Valdecarros, lindante al camino y térmi
no de Perales y vereda del Gato, y la se
gunda al sitio del Caparral, lindante al 
camino de Vacia-Madrid y soto de Sal-
medina: dará raziw en Madrid, su dueño 
don Marcos Garcia l íos , calle de San 
Marcos, núra. 22,.principal.—211. 

L A PÍÍEV»SO¡RJ£ 
C A J A D E F O M E N T O 

P A R A L A F O R M A C I Ó N D E E O N O M 1 A S Y C A P I T A L E S A I N T E R É S F I J O . 

Socitdad ecléctica aprobada por el tribunal (le comercio y gobierno civil de la provinci*. 

PROTECCIÓN Y DESARROLLO DE LA PROPIEDAD RUSTICA Y URBANA. 

F O R M A C I Ó N D E C A P I T A L E S Y R E N T A S P E R P E T U A S . 

S e e s t a b l e c e y r e d i m e d e l s e r v i c i o m i l i t a r á i o s d e p e n d i e n t e s d e c o m e r c i o , 
y o f i c i a l e s y a p r e n d i c e s d e a r t e s y o f i c i o s . 

S E R K A L I Z A N T . » D A C L A S E . D E - O P E R A C I O N E S M A C A N T I L E S . 

CONSTRUCCIÓN DE CASAS Y ADQUISICIÓN J)K HAS MISMAS A PLAZO Ó AL CONTABO. 

l . 2 0 ( \ / 0 0 r e a l e s de g a r a n t í a . • 

v DOMICILIÓ I ) " L A S O C I E D A D : M A D R I D , SANTA 1 "ABEL, 12. 

L A P R E V I S O R A es una pran Cuja de. ahorros en que lo misma puede ser imponente al 
potentado que el menestral »í oí Imcoro 

t a s imposiciones pueden verif icara desde A rs. en adelante, y son de dos c lases , á 
saber: 

A voluntad, con el interús (ij > dfl \1 por ( 0 0 al año; 
O por plazo determinado con e| interés s iguiente: 

Por un ano, L3 por loo. 
Por «los, t i » anual. r i ; ' »'• 1 , 0 * 
P o e t e s , 15 » o n ' a l . 

Es c o m ú n . e n otras sociejlades. exigir 2 rs. y hasta 8 porcada título ó libreta, á la pri
mera imposición. L A P R E V I S O R A lo j^pide eni t i s . 

Tíiiidiirn s i i f l e exigirse ún im •['»> cicnlo para alintentaf el movimiento do caja. I 
PRKVISO'AA exigirá so laventó un ^darti lo pur ciento-qua considera bastante para el fin 
que se destina. 

J U N T A I N S P E C T O R A . 

JPREMOF.NTK : E X C M O S R B . J O S É M A R Í A . F Z R f j Á E D ^ Z j D E L A H O Z , e x -
ijiini-tn» d^ (i'rai'iá y JuattVin y diputado á C^rle^ ' i 

'Victi'Rp.siDENTK: Sr." D . J o a q u í n J o f r e y P é r e z , capitalina y piépietario. 

LA 
i 

VOCALES. 
S r . D . N i c o l á s d e T a p i a , propictari». 
S r . D . E u s e b o P e ñ a l v e r , protietark». 
S r . D . F r a n c i s c o d e l C a s t i l l o V a l e 

r o , alujad» v propietario. 
S r . D . M a n u e l P é r e z M a n s o , direalcr 

de los baüos de la Lsubcla y.propietarie. 

l i m o . S r . D . J u a n A v i l e s , primer jefe 
honorario de adininistracion civil y pro
pietario. • 

S r . D . T e o d o r o P o n t e d e l a H o z , ofi
cial del ministerio dé Fomento, comisario 
ripio queiia siilo de sociedades. 

S r . D . J u a n d e V e r a y L ó p e z , propio-
tario. 

FüNoAnon D I R E C T O R O B R B R A C : D . C a r l o s G a s c o u y c o m p . 1 , comerciante, canitalisla 
y propietario. wpiomuí" 

ABOGADOS A S E S O R E S . 

D r D . P e d r o L ó p e z C l a r o s , d e l ' o legio de es a corte, catedrático de la Escuela d«l 
Notariado. 

L i c e n c i a d o D . G e r ó n i m o M o r a n , de los Colegios de Madrid y Yalladolid. 
N o t a r i o , D . L u i s G o n z á l e z M a r t í n e z . 

En las oficinas de L A P R E V I S O R A , se facilitan prospectos y Estatutos , y se dan cuantas 
esplicaciones se deseen . 

EDITOR, D . JCAN ANTONIO G A R C Í A . — í m p . del mismo, calle del Almirante, uam .—ttAimlD: 1 8 6 * -
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